
Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Tipo de proceso
Unidad de contratación

Proceso de Contratación
Título de la oferta

Cuantía del contrato

Documentos Tipo

¿Cumple con mínimo el 30% de
adquisición de alimentos

comprados a pequeños
productores agropecuarios y
de la Agricultura Campesina,

Familiar y Comunitaria locales?
(decreto 248 de 2021)

Información general 

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.3647689  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  
Fecha de generación del estado 12 días de tiempo transcurrido (8/04/2022 5:14:24 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

5009-2022  

Objeto del contrato

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA
LA ELABORACION, ACTUALIZACION Y AJUSTE A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y
ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN, REFORZAMIENTO,
REORDENAMIENTO, DOTACIÓN Y ALISTAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE URGENCIAS,
HOSPITALARIOS, QUIRÚRGICOS Y DE APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO DE LA
UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL

 

Tipo de Contrato Obra  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

20 Meses  
-  

31/12/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No  
Sí No  
Sí No  
Sí No  

Información de la Entidad Estatal contratante

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

COLOMBIA, Bogotá

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA

COLOMBIA, Bogotá
Número de documento

Cuenta bancaria del proveedor
Cuentas bancarias distintas por proveedor Cuenta bancaria de la unidad temporal

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por: TASH Fecha de

aprobación:
20/04/2022 4:54:52 PM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

LUIS FERNANDO
PINEDA ÁVILA

Fecha de
aprobación:

21/04/2022 2:06:55 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Información del contrato

Contratación régimen especial
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN  
EGAT-CM-004-2021  

 
7.214.261.155 COP  

Condiciones 

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley 2022 del
2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No *

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos
públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria
locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto destinados
a la compra de alimentos

 

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: A definir  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

javascript:void(0);
javascript:void(0);


¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

etapas
Cumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual

Fecha límite
para entrega de

garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 SUBRED INTEGRADA DE SERVCIOS DE SALUD SUR COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 30,00 Fecha de vigencia (desde) 9 días de tiempo transcurrido (12/04/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 12/06/2023 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Pago de salarios  

 % del valor del
contrato 5,00 Fecha de vigencia (desde) 9 días de tiempo transcurrido (12/04/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 12/04/2026 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Estabilidad y calidad de la obra  

 % del valor del
contrato 50,00 Fecha de vigencia (desde) 9 días de tiempo transcurrido (12/04/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 12/04/2027 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad del servicio  

 % del valor del
contrato 30,00 Fecha de vigencia (desde) 9 días de tiempo transcurrido (12/04/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 12/04/2026 12:00:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

 Valor de la Garantía 20,00 COP  

6 días de tiempo transcurrido (15/04/2022 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: -  

Garantías del proveedor:

Advertencia Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado Advertencia

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.3647689
CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA
maria catterine bermudez vanegas
5 horas de tiempo transcurrido (21/04/2022 8:12:10 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)

PROCESO QUE ADELANTA LA EGAT EN ATENCIÓN A LO REVISTO EN EL ACUERDO DISTRITAL 641 DE 2016 Y 761 DE 2020

Anexos del contrato

Descripción Nombre

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Dirección de notificaciones

CARRERA 24C No. 53-47 SUR  
CO-DC-11001 - Bogotá  
COLOMBIA  
Distrito Capital de Bogotá  
Bogotá  
CARRERA 24C No. 53-47 SUR  

 

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

 
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación



Formato de Experiencia

Certificaciones

Documentos que acreditan la identificación de los representantes legales y miembros
de juntas directivas. 

RUP

RUT

Limitaciones del representante legal (sólo para personas jurídicas)

Actividades por el objeto social (sólo para personas jurídicas)

Estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente
anterior suscritos por el representante legal con sus notas. Si la antigüedad del
interesado es insuficiente, adjuntar estados financieros trimestrales o de apertura; o
documento equivalente para las personas naturales.

Un certificado que acredite los indicadores de capacidad financiera y organizacional.

La lista de los contratos que acreditan su experiencia identificando: el código del
Clasificador de Bienes y Servicios; plazo; valor; ejecutor del contrato (singular o
plural); e información de contacto del cliente del Proveedor.

Actas de Asamblea

Anexo de Acreditación de experiencia

Anexo de Acreditación de capacidad financiera

Anexo de Acreditación de capacidad organizacional

Certificado de constitución de proponente plural

Certificación de tamaño empresarial (MiPyme)

Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley,
Decreto, Ordenanza, Acuerdo o documento equivalente que permita conocer la
naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación
de la Entidad Estatal.

Acta de posesión del Ordenador del Gasto, en caso de delegación se debe adjuntar el
acto de delegación emitido por el representante legal y acto de posesión del delegado.

Documento de autorización del usuario administrador de la Entidad Estatal o de la
entidad privada que contrata con cargo a recursos públicos en SECOP II. 

Plan de amortización

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Bienes y servicios 

  

 1  CO1.PCCNTR.3647689

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

7.214.261.155,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo indique la
Entidad Estatal

    1 80101600

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA,
JURIDICA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA
ELABORACION, ACTUALIZACION Y AJUSTE A LOS
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y ADECUACIÓN,
AMPLIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN,
REFORZAMIENTO, REORDENAMIENTO, DOTACIÓN
Y ALISTAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE
URGENCIAS, HOSPITALARIOS, QUIRÚRGICOS Y
DE APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO DE LA
UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL

1,00 UN 7.214.261.155,00 7.214.261.155,00 7.214.261.155,00

Documentos del Proveedor 

Lista de documentos

La siguiente es una lista de los documentos que puede solicitar a los Proveedores para la acreditación de los requisitos habilitantes. Para solicitar un documento marque el cuadro que aparece a la derecha.
 
Filtrar por familia

Documento Fase de Contrato Fase de Habilitación

Documentos administrativos Fase de Contrato Fase de Habilitación

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 

Documentos del contrato 

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

ESTUDIOS PREVIOS INTERVENTORÍA URGENCIAS TUNAL (1).pdf ESTUDIOS PREVIOS INTERVENTORÍA URGENCIAS TUNAL (1).pdf (detalle)

Reglas de Participación CM-004-2021 (1) (1).pdf Reglas de Participación CM-004-2021 (1) (1).pdf (detalle)

ADENDA 1 EGAT-CM-004-2021 (INTER--) (3).pdf ADENDA 1 EGAT-CM-004-2021 (INTER--) (3).pdf (detalle)

CLÁUSULADO CONTRATO DE INTERVENTORIA URGENCIAS TUNAL.pdf CLÁUSULADO CONTRATO DE INTERVENTORIA URGENCIAS TUNAL.pdf (detalle)

ANEXO TÉCNICO INTERVENTORIA URGENCIAS TUNAL - 13-12-21.pdf ANEXO TÉCNICO INTERVENTORIA URGENCIAS TUNAL - 13-12-21.pdf (detalle)

 

Información presupuestal 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto Tipo de documento Número de documento  

Supervisor Tipo de documento Número de documento  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto

Fuente de los recursos:

Valor
Presupuesto General de la Nación - PGN
Sistema General de Participaciones -
SGP. No Incluye AESGPRI
Sistema General de Regalias - SGR
Recursos Própios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie, Privados,
Cooperación, Propios Entidades
Autónomas, Asignación Especial SGP para
Resguardos Indígenas - AESGPRI)

Total
Entidad Estatal registrada en el

SIIF
CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

43 CDP No validado 3.607.130.577 COP 3.607.130.577 COP 42-30-11-6010-700779001

10 CDP No validado 3.607.130.578 COP 3.607.130.578 COP 42-30-011-6010-700779001

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

43 Presupuestal
(CDP)

- No
validado

3.607.130.577
COP

3.607.130.577
COP

Sin
documento

-

10 Presupuestal
(CDP)

- No
validado

3.607.130.578
COP

3.607.130.578
COP

Sin
documento

-

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

 

Inversión  
 

0

0

0

0

0

7.214.261.155

7.214.261.155

 

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Saldo a comprometer Código unidad/subunidad ejecutora

Editar

Editar

7.214.261.155 COP  
0 COP  
7.214.261.155 COP  

 
-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

SIIF Detalle Editar

SIIF Detalle Editar

7.214.261.155 COP  
0 COP  
7.214.261.155 COP  

 
-  

javascript:void(0);
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javascript:void(0);
javascript:void(0);
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                                  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 

                               CLÁUSULADO CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 5009 DE 2022 

 

 
OBJETO: 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA 
LA ELABORACION, ACTUALIZACION Y AJUSTE A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN, REFORZAMIENTO, 
REORDENAMIENTO, DOTACIÓN Y ALISTAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, 
HOSPITALARIOS, QUIRÚRGICOS Y DE APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO DE LA 
UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL 

 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 

 
NIT. No. 900.958.564-9 

 
GERENTE-(E) 

REPRESENTANTE LEGAL – 

ORDENADOR DEL GASTO 

 
REYES MURILLO HIGUERA 

 
C.C. No. 
19.412.289 

Designado mediante Resolución No. 
682 del Cuatro (04) de Abril de 2022 

 
CONTRATISTA 

 
CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA. 
Conformado por;  
PLANHO CONSULTORES SLP CIF  B -
41879701 PARTICIPACION 30% Y TALLER 
DE ARQUITECTURA SANCHEZ –
HORNEROS SLP SUCURSAL COLOMBIA 
NIT 900.635.213-2 PARTICIPACION 70% 
 

 
NIT. No. 900.635.213-2 

 
REPRESENTANTE 
LEGAL  

 
LUIS SANCHEZ HORNEROS VIVER 
SANCHEZ  

 
C.E. 437.592 
 

 

IDENTIFICACION   

DE LAS PARTES 

CONTRATANTE: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE: LA SUBRED SUR 
ESE 

 

CONTRATISTA: CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA 

 

 
DATOS DE CONTACTO 

Correo Electrónico Contratista: 
Luissh@lash.com.co 

 
Correo Electrónico Contratante: 

jefe.desarrolloinstitucional@subredsur.gov.
co      

Teléfono: 601-7450539 
 

 
Teléfono: 7300000 

 
 CONSIDERACIONES: A) Que, el Acuerdo Distrital Número 641 del 6 de abril de 2016 del Concejo de Bogotá D.C., ordenó fusionar 

las antiguas Empresas Sociales del Estado, adscritas a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C., en las Empresas Sociales 
del Estado denominadas: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
E.S.E., Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., 
estableciendo a su vez que cada una de las cuatro Empresas Sociales del Estado producto de la fusión “prestarán servicios 
integrales de salud de todos los niveles de complejidad y se articularán en una sola Red Integrada de Servicios de Salud Distrital”. 
B) Que en virtud de la fusión antes mencionada entre otras, las Empresas Sociales del Estado Tunal, Usme, Nazaret, Tunjuelito, 
Vista Hermosa y Meissen en la Empresa Social del Estado denominada Subred integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. C) Que, 
la función primordial de las Empresas Sociales del Estado radica en la atención de salud, en cumplimiento de los principios 
constitucionales que orientan la prestación del servicio público de salud, tales como eficiencia, eficacia, universalidad y solidaridad, 
entre otros, bajo la premisa de la garantía de la calidad del servicio y de su efectiva prestación, con lo cual, en cumplimiento de la 
Ley 1122 de 2007, las Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, como Entidad Social del Estado, deben obrar con eficiencia, 

mailto:Luissh@lash.com.co
mailto:jefe.desarrolloinstitucional@subredsur.gov.co
mailto:jefe.desarrolloinstitucional@subredsur.gov.co


 

 

calidad y transparencia, buscando ofrecer una mejora continua en la prestación de los servicios de salud que brindan a la ciudadanía 
orientados a la universalidad. D) Que, en relación con lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha puesto de relieve que los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad del Sistema General de Seguridad Social en Salud, consagrados en el Artículo 
48 Superior, han habilitado al legislador constitucionalmente “para configurar el Sistema de Seguridad Social sometido a dichos 
principios y a los parámetros fundamentales establecidos en la citada disposición superior. Efectivamente, reiterando su naturaleza 
de servicio público, el legislador dispuso que su prestación debe efectuarse con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad, 
solidaridad, integralidad, unidad y participación. En este sentido, la Corte ha indicado en relación con el principio de eficiencia, que 
este se encuentra consagrado en la norma superior, y desarrollado en la Ley100 de 1993, y puede ser definido como “La mejor 
utilización de los recursos administrativos, técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a que da derecho la seguridad 
social sean prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente”. E)  Que, por su parte, el Artículo 8 del Acuerdo 641 de 2016 
expedido por el Concejo de Bogotá D. C., creó la Entidad Asesora de Gestión Administrativa y Técnica –EAGAT-, como una entidad 
mixta sin ánimo de lucro, de control y mayoría pública en su composición, organizada como una Corporación, de conformidad con 
el artículo 96 de la ley 489 de 1998, con autonomía administrativa y financiera, vinculada al sector salud del Distrito Capital, con el 
objeto de desarrollar actividades logísticas y de servicios no misionales como apoyo a la gestión de las Empresas Sociales del 
Estado del Distrito Capital. Ahora bien, de acuerdo a lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 761 de 2020, “Por medio del cual se adopta 
el plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2020-2024 - Un nuevo contrato social y 
ambiental para la Bogotá del siglo XXI.”, en los artículos 98 y 99, la EAGAT pasó a ser EGAT (Entidad de Gestión Administrativa y 
Técnica), con lo cual se modificó su alcance y funciones convirtiéndose en “el ente responsable de la contratación de bienes y 
servicios para el sector de la salud en el Distrito Capital, y su objeto principal será desarrollar e impulsar herramientas orientadas a 
la organización y articulación de los partícipes en procesos de compras y contratación de bienes y servicios del sector salud, con el 
fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del estado, enmarcado siempre en los principios de 
la contratación pública” F) Que dando aplicación a lo dispuesto por los artículos 98 y 99 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, y teniendo 
en cuenta que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E y la EGAT son entidades que pertenecen al sector 
salud distrital, es procedente la celebración de un contrato interadministrativo entre las partes descritas para adelantar la etapa 
precontractual de los bienes y/o servicios que se describirán en las cláusulas del contrato. Que, en igual sentido, el Manual de 
Contratación de la Subred Sur E.S.E., corresponde a la Resolución 887 de 2019, la cual en su artículo 8.8.3.1 literal d) también 
establece en los casos especiales de contratación directa la Contratación mediante Contratos Interadministrativos, como lo es la 
tipología del presente Acuerdo Marco Interadministrativo; de igual manera, lo contenido en el numeral 8.10.2. del citado Acto 
Administrativo, relacionado con la "NEGOCIACION CONJUNTA A TRAVES DE LA ENTIDAD ASESORA EAGAT”, hoy EGAT. G) 
Que en desarrollo de dicha condición, el artículo 99 del mismo Acuerdo 761 de 2020, estableció como funciones de la EGAT, entre 
otras las siguientes: a. Desarrollar e impulsar herramientas orientadas a la organización y articulación de los partícipes en procesos 
de compras y contratación de bienes y servicios del sector salud; b. Solicitar, analizar y centralizar las necesidades en materia de 
contratación de las Empresas Sociales del Estado del Distrito, las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito y todas aquellas 
del sector salud que tengan participación del Distrito y estén obligadas a asesorarse y contratar con la EGAT, con el fin de hacer la 
programación de la adquisición de bienes o servicios no misionales que éstas requieran; c. Liderar el proceso de estandarización 
de necesidades de las Empresas Sociales del Estado del Distrito, las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito y todas 
aquellas del sector salud que tengan participación del Distrito y estén obligadas a asesorarse y contratar con la EGAT; d. Contratar 
bienes y servicios no misionales para el sector de la salud en el Distrito Capital, incluyendo los temas de infraestructura, dotación, 
medicamentos y todo tipo de insumos farmacológicos; e. Adelantar acciones de inteligencia de mercados con el fin de identificar a 
nivel nacional e internacional las mejores prácticas y procesos administrativos relacionados con el funcionamiento de los 
prestadores de servicios de salud;… i. Asesorar respecto a los servicios administrativos a cargo de las ESE en los cuales por 
economías de escala o estandarización de la calidad sea recomendable adelantar en forma conjunta; j. Asesorar a EL 
CONTRATANTE/ENTIDAD RECEPTORA de prestación de servicios de salud en la creación y puesta en marcha de mecanismos 
efectivos de defensa de los derechos de los usuarios en salud de conformidad con lo establecido en la ley; k. Las demás actividades 
que señalen los estatutos y que sean conexas con su objeto social.  H) Que, en igual sentido, el Manual de Contratación de la 
Subred Sur E.S.E., corresponde a la Resolución 887 de 2019, la cual en su artículo 8.8.3.1 literal d) también establece en los casos 
especiales de contratación directa la Contratación mediante Contratos Interadministrativos, como lo es la tipología del presente 
Acuerdo Marco Interadministrativo; de igual manera, lo contenido en el numeral 8.10.2. Del citado Acto Administrativo, relacionado 
con la "NEGOCIACION CONJUNTA A TRAVES DE LA ENTIDAD ASESORA EAGAT”, hoy EGAT. I) Así las cosas, el 05 de octubre 
de 2021, la ENTIDAD DE GESTIÓN, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA, y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., entidades ambas, adscritas a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, D.C., suscribieron transaccionalmente a través del 
SECOP II, el ACUERDO MARCO INTERADMINISTRATIVO No. 7407 DE 2021, el objeto del citado Acuerdo Marco 
Interadministrativo No. 7407 de 2021 consiste en: “REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL Y EL APOYO A LA GESTIÓN 
EN EL DESARROLLO DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL PARA CONTRATAR LAS OBRAS PÚBLICAS Y LAS 
INTERVENTORÍAS DE OBRAS, ASÍ COMO PARA LA NEGOCIACIÓN Y COMPRA DE EQUIPOS BIOMÉDICOS, MOBILIARIO 
Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA DOTACIÓN DE LA TOTALIDAD DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
A CARGO DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.”, para adelantar por parte de la EGAT la etapa 



 

 

pre contractual para las SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. del Distrito Capital.en consecuencia, y en 
virtud de los Acuerdos Distritales antes citados y el ACUERDO MARCO INTERADMINISTRATIVO No. 7407 DE 2021, la EGAT y 
LA SUBRED SUR E.S.E. se adhieren al precitado Acuerdo Marco para ejecutar el servicio de conformidad con las siguientes: 
ACUERDO DE ADHESIÓN No. 7801 DE 2021 AL ACUERDO MARCO INTERADMINISTRATIVO No. 7407 DE 2021, 
CELEBRADO ENTRE LA ENTIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA – EGAT Y LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. J) Conforme al ACUERDO MARCO INTERADMINISTRATIVO No. 7407 DE 2021, el objeto 
de esta adhesión consiste en: REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL Y APOYO A LA GESTIÓN EN EL DESARROLLO 
DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL PARA CONTRATAR LA OBRA LLAVE EN MANO Y LA INTERVENTORÍA DE OBRA PARA 
LA ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN, REFORZAMIENTO, REORDENAMIENTO Y DOTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, HOSPITALARIOS, QUIRÚRGICOS Y DE APOYO DIAGNÓSTICOS Y TERAPÉUTICO DE 
LA USS EL TUNAL DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.” el 17 de diciembre de 2021, la EGAT 
publicó el borrador de las reglas de participación del proceso de CONVOCATORIA MERITORIA No. EGAT-CM-004-2021 (Proceso 
en Curso) cuyo objeto es la “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA 
LA ELABORACION, ACTUALIZACION Y AJUSTE A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN, REFORZAMIENTO, REORDENAMIENTO, DOTACIÓN Y ALISTAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS, HOSPITALARIOS, QUIRÚRGICOS Y DE APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO DE LA 
UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL”, el presupuesto previsto para tal contratación asciende a la suma de SIETE MIL 
DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($7.214.261.155.00) M/CTE incluido IVA y demás impuestos nacionales y distritales y todos los costos directos e indirectos. Los 
costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las propuestas serán de su propia cuenta y 
riesgo para un periodo de 20 meses, los cuales serán contados a partir de la expedición del registro presupuestal y aprobación de 
las garantías correspondientes, por parte de la SUBRED SUR E.S.E. K). Que, conforme lo establece el Manual de Contratación, en 
el numeral 8.8.1 Modalidad de Contratación Convocatoria Pública esta modalidad de contratación se utilizará “…cuando el objeto 
de la contratación no corresponda a ninguna de las causales de contratación directa señaladas en el estatuto de contratación de la 
Entidad y Cuando la cuantía supere el 0.3% y hasta el 3% del presupuesto aprobado por el CONFIS DISTRITAL para la respectiva 
Subred Integrada de Servicios de Salud, en cuyo caso NO será necesaria la autorización de la Junta Directiva. Cuando la cuantía 
del objeto a contratar exceda el 3% del presupuesto aprobado por el CONFIS DISTRITAL para la Subred, se requerirá de la 
autorización de la Junta Directiva de la Subred, con antelación al inicio del proceso.”, lo cual sucedió el veintiuno (21) de diciembre 
de 2021, a través del Acuerdo de Junta No. 138, por medio del cual, la Junta Directiva de la Entidad autorizó la respectiva 
contratación para el proyecto integral de la USS Tunal (Reordenamiento / Urgencias Tunal) de la Subred Sur E.S.E, el día 29 de 
diciembre de 2021, la EGAT publicó las respuestas a las observaciones del borrador de las reglas de participación mediante mensaje 
público en el SECOP II. el día 30 de diciembre de 2021, la EGAT publicó un alcance a las respuestas a las observaciones del 
borrador de las reglas de participación mediante mensaje público en el SECOP II, e igualmente en dicha fecha, publicó las reglas 
de participación definitivas del proceso de convocatoria meritoria en la plataforma SECOP II. el día 11 de enero de 2022, la EGAT 
publicó las respuestas a las observaciones presentadas a las reglas de participación definitivas mediante mensaje público en el 
SECOP II, el día 12 de enero de 2022 publicó Adenda No. 1 al proceso de conformidad con las respuestas dadas a las observaciones 
presentadas al mismo., el día 14 de enero de 2022, la EGAT publicó las respuestas a las observaciones extemporáneas presentadas 
a las reglas de participación definitivas mediante mensaje público en el SECOP II, e igualmente en la misma fecha, siendo el día 
previsto del cierre del proceso se allegó una oferta a través de la plataforma SECOP II, L) Que, el 19 de enero de 2022, se publicó 
Adenda No. 2 al proceso de conformidad con lo previsto dentro del proceso EGAT-CA-003-2021, del cual se deriva la interventoría 
objeto de la convocatoria meritoria, ya que no se presentó ninguna propuesta a través de la plataforma de SECOP II, en la fecha 
prevista para la presentación de ofertas. El 19 de enero de 2022, la EGAT remitió a la Subred Sur E.S.E recomendación de 
suspensión del proceso actual de conformidad con lo indicado mediante adenda No. 2, toda vez que el proceso de obra al cual se 
encuentra relacionado este proceso de interventoría, esto es EGAT-CA-003-2021, fue declarado desierto mediante Resolución No. 
058 del 24 de enero de 2022. El día 26 de enero de 2022, la EGAT publicó Resolución de Suspensión No. 0059 del 24 de enero de 
2022, para el proceso de interventoría EGAT-CM-004-2021, emitida por la Subred Sur E.S.E en virtud de la declaratoria desierta 
del proceso de obra EGAT-CA-003-2021, sobre el cual se realizaría la interventoría objeto de esta contratación. Suspensión 
contemplada hasta el día previsto para la recepción de ofertas del nuevo proceso de obra que se adelantaría. Que, con fundamento 
en lo anteriormente indicado, el 28 de enero de 2022, la EGAT publicó el borrador de las reglas de participación del nuevo proceso 
de obra llave en mano, referido en la CONVOCATORIA ABIERTA No. 001 DE 2022 cuyo objeto es la “ELABORACION, 
ACTUALIZACION Y AJUSTE A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN, 
REFORZAMIENTO, REORDENAMIENTO, DOTACIÓN Y ALISTAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, 
HOSPITALARIOS, QUIRÚRGICOS Y DE APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD 
EL TUNAL”, correspondiendo al proceso de OBRA LLAVE EN MANO a efectos de adelantar nuevamente dicho proceso que 
inicialmente se había declarado desierto. El día 08 de marzo de 2022, la EGAT publicó Resolución de Reinicio No. 227 del 07 de 
marzo de 2022, para el proceso de interventoría EGAT-CM-004-2021, emitida por la Subred Sur E.S.E en virtud de que el día 07 
de marzo de 2022 se recepcionaron ofertas para el proceso de obra publicado nuevamente, bajo el número EGAT-CA-001-2022. 



 

 

El mismo día (08 de marzo de 2022), la EGAT publicó Adenda No. 3 al proceso con el fin de ajustar el cronograma en virtud de la 
resolución de reinicio del proceso anteriormente mencionada. El día 22 de marzo de 2022, publicó a través de la plataforma SECOP 
II, informe de   verificación de requisitos habilitantes preliminar, otorgando con esto termino para subsanar en virtud de lo 
preceptuado en la invitación. M) Que, de conformidad con la evaluación realizada y en atención a lo previsto en el artículo 1 del 
decreto 399 de 2021, procedieron igualmente a publicar el resultado de los criterios ponderables, Que, el día 25 de marzo de 2022 
teniendo en cuenta las fechas previstas en el cronograma del proceso se allega por parte del oferente documentos objeto de 
subsanación del informe de evaluación. el día 28 de marzo de 2022 la EGAT, publicó mediante mensaje publico requerimiento de 
aclaración al proponente CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA en virtud de los documentos allegados dentro del término de 
traslado, toda vez que se evidenciaron errores aritméticos en las operaciones y valores acreditados por el contador con el fin de 
que se diera respuesta el día 29 de marzo de 2022. El día 29 de marzo de 2022 el CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA dio 
respuesta a la solicitud de aclaratoria requerida por la EGAT a través de mensaje público en el SECOP II.   El 05 de abril de 2022 
la EGAT, publicó en el SECOP II la evaluación definitiva del proceso. N) Que, de conformidad con la evaluación realizada y en 
atención a lo previsto en el artículo 1 del decreto 399 de 2021, se procede igualmente a publicar el resultado de los criterios 
ponderables, Que, una vez verificado el orden de elegibilidad procedieron a verificar por parte del comité financiero y económico la 
propuesta económica del proponente ubicado de primera en el orden de elegibilidad evidenciando que la misma se ajusta al 
presupuesto oficial y cumple con las condiciones indicadas en el proceso. El 05 de abril de 2022 la EGAT, remitió a la Subred Sur 
E.S.E acta de recomendación de adjudicación de conformidad con el desarrollo del proceso y el resultado de la evaluación definitiva, 
fechado en dicho día. Que de acuerdo con el desarrollo del proceso de selección el Comité Evaluador técnico, financiero y jurídico 
y la Gerente General Encargada de la EGAT recomiendan a la SUBRED SUR E.S.E adjudicar el proceso de selección por 
Convocatoria Meritoria No. CM-004-2021, cuyo objeto es “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA ELABORACION, ACTUALIZACION Y AJUSTE A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN, REFORZAMIENTO, REORDENAMIENTO, DOTACIÓN Y 
ALISTAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE URGENCIAS, HOSPITALARIOS, QUIRÚRGICOS Y DE APOYO DIAGNÓSTICO Y 
TERAPÉUTICO DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL” al proponente CONSORCIO TUNAL SALUD FUTURA, 
conformado por PLANHO CONSULTORES SLP CIF  con un porcentaje de participación del 30% y TALLER DE ARQUITECTURA 
SANCHEZ-HORNEROS SLP SUCURSAL COLOMBIA con un porcentaje de participación del 70%, representado legalmente por el 
señor LUIS SANCHEZ HORNEROS VIVER-SANCHEZ, identificado con cédula de extranjería No. 437.592,  por un valor de SIETE 
MIL DOSCIENTOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($7.214.261.155.00) M/CTE Incluido todos los costos directos e indirectos, por un plazo de veinte (20) meses.Que, el seis (06) de 
abril de 2022, y conforme a la Recomendación de Adjudicación por parte de la EGAT, se realizó el  Comité  Asesor de Contratación 
al interior de la Subred Sur E.S.E., los miembros del comité por mayoría simple recomendaron a la Gerencia la adjudicación 
recomendada, de acuerdo a la conveniencia financiera, técnica y jurídica en realizar la contratación. 
 
 

ESTIPULACIONES CONTRACTUALES 
 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: “.INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, JURIDICA, FINANCIERA Y AMBIENTAL 

PARA LA ELABORACION, ACTUALIZACION Y AJUSTE A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN, REFORZAMIENTO, REORDENAMIENTO, DOTACIÓN Y ALISTAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

DE URGENCIAS, HOSPITALARIOS, QUIRÚRGICOS Y DE APOYO DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO DE LA UNIDAD DE 

SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL” con las especificaciones técnicas estipuladas en el anexo No. 1 de las bases de participación 

definitiva los pliegos de condiciones definitivos, las respectivas adendas y la oferta presentada. 

 

ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA INTERVENTORIA TECNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURIDICA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA ELABORACION, ACTUALIZACION Y AJUSTE A LOS 

ESTUDIOS Y DISEÑOS Y EJECUCION DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN, AMPLIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, DEMOLICIÓN, 

REFORZAMIENTO, REORDENAMIENTO, DOTACIÓN Y ALISTAMIENTO DEL PROYECTO. El alcance del objeto a contratar 

consiste en todas aquellas actividades que deberá desarrollar el Interventor para que el Contratista cumpla y obtenga todos y cada 

uno de los estudios técnicos y diseños, en cumplimiento de toda la normatividad técnica, administrativa, arquitectónica, de 

ingeniería, urbanística y ambiental, vigente y aplicable al proyecto, así como la obtención de todas las licencias, permisos y 

autorizaciones para la aprobación de los mismos, y para la ejecución de las obras de adecuación, ampliación, construcción, 

demolición, reforzamiento estructural, reordenamiento y dotación de los servicios de urgencias, hospitalarios, quirúrgicos y de apoyo 

diagnóstico y terapéutico de la Unidad de Servicios de Salud El Tunal, cumpliendo igualmente con dicha normatividad. 

 

El Interventor vigilará y controlará que el Contratista obtenga la aprobación de todos los estudios técnicos y diseños del proyecto, 

por parte de la interventoría, y de todas y cada una de las entidades del orden Distrital, Departamental y Nacional, así como de las 



 

 

empresas de servicios públicos domiciliarios que requiera el proyecto, para lo cual deberá realizar todos los trámites necesarios 

para tal efecto, ante dichas entidades y empresas. Para la ejecución de las obras, el interventor vigilará y controlará que el contratista 

de cumplimiento a los estudios técnicos, a los diseños, y a las especificaciones técnicas debidamente aprobadas por la misma 

interventoría, como a toda la normatividad vigente y aplicable a las mismas. También deberá obtener todos y cada uno de las 

licencias, permisos y autorizaciones para la ejecución de las obras, los trámites respectivos ante las entidades del orden Distrital, 

Departamental y Nacional, y ante las empresas de servicios públicos domiciliarios para tal efecto. El Interventor vigilará, controlará 

y acompañará al Contratista para que adelante todas las actividades y productos que se describen en este documento, sin excepción 

de aquellos que se requieran para el cumplimiento del objeto contratado, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente 

aplicable y en el Programa Médico – Arquitectónicos del proyecto. Los diseños y las especificaciones técnicas de construcción del 

proyecto deben cumplir con la normatividad técnica vigente y aplicable al proyecto, con relación a los materiales y acabados que 

permitan la correcta operación, funcionamiento, mantenimiento, durabilidad, y asepsia del mismo, como su habilitación para puesta 

marcha. Es responsabilidad del interventor inspeccionar el sector y el predio donde se desarrollará el proyecto, con objeto de 

determinar aquellas condiciones que puedan afectar los trabajos a realizar, en especial el área que será sometida a demolición y 

los empalmes o sellamientos de instalaciones existentes con las intervenciones nuevas a realizar. Así mismo, analizar 

detenidamente los estudios previos, y la documentación técnica del proyecto. El Interventor vigilará y controlará que el Contratista 

asuma la responsabilidad total sobre la ejecución del proyecto, para que este sea realizado en óptimas condiciones técnicas y 

estrictamente de acuerdo con los planos y especificaciones técnicas de construcción. Los materiales para utilizar en la obra deberán 

estar consignados en los planos y en estas especificaciones y contar con la aprobación de la Interventoría. 

 

El interventor vigilará y controlará que el contratista elabore y ejecute un Plan de Contingencia para que no genere traumatismos 

en la ejecución de la obra, para que las instalaciones actuales y funcionales del Hospital, que no serán intervenidas, no presenten 

alteraciones o suspensiones del servicio, al momento de cerrar o suspender o cortar algunos elementos estructurales, 

arquitectónicos y redes o sistemas técnicos de ingenierías al iniciar o durante la ejecución del proceso de demolición. Deberá darse 

cumplimiento a los estudios, diseños, a las especificaciones técnicas y a los procesos constructivos debidamente aprobados por la 

Interventoría, la Subred, la Secretaría Distrital de Salud, la Curaduría Urbana correspondiente, y a la normatividad vigente y aplicable 

a los proyectos de infraestructura hospitalaria. En caso de que surjan durante la ejecución de este proyecto, nuevas necesidades 

entre estas, estudios, diseños y obras de reforzamiento y reordenamiento deberán establecerse las condiciones para su ejecución 

tanto por la Subred Sur como por parte del Contratista y la Interventoría. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: ESPECIFICACIONES TECNICAS: El presente Contrato deberá ejecutarse de acuerdo con las 

especificaciones técnicas establecidas en el Anexo No. 1 ANEXO TÉCNICO del Contrato de Interventoría  contenido en el Pliego 

de Condiciones Definitivo, las respectivas adendas  y la oferta del INVITACIÓN PÚBLICA MERITORIA No. CM-004-2021, los 

cuales hacen parte integral del presente contrato, así como aquellas condiciones relacionadas en la etapa precontractual. 

 

PARÁGRAFO: Hace parte integral de la minuta contractual, los estudios y documentos previos, REQUISITOS y CONTENIDOS 

específicos en el contrato, el pliego de condiciones definitivo y sus adendas, el Anexo técnico, y los demás Anexos los cuales para 

todos los efectos se entiende que hacen parte del contrato. 

 

 

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

 

1. Conocer a cabalidad los estudios previos y anexo técnico, proyecto/pliego de condiciones y documento complementario que 
originan el contrato, para realizar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia.  
2. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta liquidación del contrato (si existe) y las modificaciones si las hubiera 
conjuntamente con el supervisor del mismo.  
3. Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales para lo cual deberá realizar los 
aportes a que se refiere el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en lo relacionado con los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, SENA e ICBF, cuando haya 
lugar a ello, de conformidad con las normas y reglamentos que rigen la materia.  
4. Mantener vigente las garantías exigidas por el tiempo pactado en el contrato y en los documentos del proceso, así como de las 
modificaciones que se presenten en la ejecución del mismo  
5. Suministrar al/la supervisor/a del contrato toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 1993.  
6. Presentar los informes sobre la ejecución del contrato que le sean solicitados por el supervisor del mismo.  
7. Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás documentos necesarios para el pago.  



 

 

8. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos 
se cause perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993.  
9. Pagar a LA SUBRED SUR E.S.E todas las sumas y costos que la misma deba asumir, por razón de la acción que contra ella 
inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del contratista, durante la ejecución del contrato.  
10. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a LA SUBRED SUR E.S.E por el incumplimiento del contrato.  
11. Se consideran imputables al contratista todas las acciones y omisiones de su personal, subcontratistas y proveedores, así como 
del personal al servicio de estos últimos. En caso de que se intente una acción o se presente una reclamación contra LA SUBRED 
SUR E.S.E por la cual deba responder EL CONTRATISTA, aquella procederá a notificarle a la mayor brevedad para que EL 
CONTRATISTA adopte bajo su propia costa todas las medidas necesarias para resolver el conflicto y evitar perjuicios a LA SUBRED 
SUR E.S.E. Si EL CONTRATISTA no logra resolver la controversia en el plazo que fije LA SUBRED SUR E.S.E, la misma podrá 
hacerla directamente y EL CONTRATISTA asumirá todos los costos en que se incurra por tal motivo.  
12. Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el/la supervisor/a del contrato.  
13. Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para revisar el estado de ejecución del mismo, el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o cualquier aspecto técnico referente al mismo.  
14. Prevenir el abuso y el acoso sexual, denunciar las demás violencias basadas en género en el marco de la ejecución del contrato 
y hacer un uso no sexista del lenguaje escrito, visual y audiovisual, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Distrital 381 
de 2009 y el Decreto 332 de 2020.  
15. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato y aquellas indicadas en las condiciones técnicas (establecidas en 
los documentos del proceso) y por el supervisor para el cabal cumplimiento del objeto del mismo. 
 
CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

Además de las obligaciones inherentes al presente contrato, el contratista deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 
Será su obligación primordial vigilar la ejecución del contrato estrictamente de acuerdo con los Planos y Especificaciones. Antes 
de iniciar cualquier trabajo, deberá revisar y estudiar cuidadosamente todos los planos y documentos que contienen el Proyecto, 
con el fin de verificar detalles, dimensiones, cantidades y especificaciones de materiales. 
 
Se asume que las cotas y dimensiones de los planos deben coincidir, pero será siempre obligación del Interventor verificar los 
planos y las medidas antes de iniciar los trabajos. 
 
Todo elemento o material de construcción que vaya a ser implementado en la Obra deberá contar con la aprobación de la 
Interventoría y dar cumplimiento a lo estipulado en los Planos Constructivos y en las Especificaciones de Construcción. Por tanto, 
la Interventoría podrá solicitar al Contratista muestras de los diferentes materiales y otras informaciones que con este propósito 
considere conveniente. 
 
Además, y sin perjuicio de lo anterior, el Interventor deberá: 
 
• Cumplir cabalmente y en los plazos previstos con las obligaciones a su cargo durante la fase de estudios y diseños. 
 
• Cumplir con la obligación de disponer del equipo y del personal que necesite para iniciar de inmediato las labores 
correspondientes a la ejecución de la fase de estudios y diseños. 
  
• Vigilar y controlar que se desarrollen los estudios y diseño de manera integral, dando cumplimiento a las condiciones 
establecidas en el presente documento y se obtengan los planos necesarios para la construcción y dotación del proyecto. 
 
• La interventoría vigilará y controlará que los estudios y diseños, en su integralidad, den cumplimiento a toda la 
normatividad vigente y aplicable, para su aprobación, desde el anteproyecto, el vigilará que el contratista presente las 
especificaciones técnicas de todos los materiales y acabados, como también, planos arquitectónicos acotados y un cuadro 
detallado de las áreas de todos los espacios y ambientes, con el fin de obtener la aprobación por parte de dicha interventoría, y 
de las instancias habilitadoras de los proyectos de infraestructura hospitalaria. 
 
• Los diseños y las especificaciones técnicas de construcción del proyecto deben cumplir con la normatividad técnica 
vigente y aplicable al proyecto, con relación a los materiales y acabados que permitan la correcta operación, funcionamiento, 
mantenimiento, durabilidad, y asepsia del mismo, como su habilitación para su puesta marcha. 
 
• Aprobar la programación de la fase de estudios y diseños, con ilustración suficiente de los tiempos, de manera que el 



 

 

Interventor pueda hacerse un juicio acerca de los plazos en los cuales se ejecutarán estas obligaciones. 
 
• Vigilar, controlar y acompañar que se cumplan todos los trámites ante las Autoridades Estatales todos los permisos, 
licencias, autorizaciones y concesiones para adelantar los estudios y diseños del proyecto. 
 
• Cumplir oportunamente con el objeto del presente contrato en los términos y condiciones funcionales, técnicas, 
económicas, ambientales, financieras y comerciales establecidas en el contrato, en la propuesta y en el pliego de condiciones de 
la SUBRED. 
 
• Reportar a la Subred cualquier novedad o anomalía que se presente en el desarrollo del contrato. 
 
• Colaborar con la SUBRED en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla, y que éste sea de la mejor 
calidad. 
 
• Acatar los acuerdos a los que se llegue durante el desarrollo del contrato con los funcionarios que la SUBRED designe 
como parte del equipo de seguimiento del mismo. 
 
• Disponer de todos los recursos que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente contrato. 
  
• Cumplir sus obligaciones frente al sistema de seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, 
SENA e ICBF), de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 828 de 2003, así como verificar el cumplimiento de las mismas por el contratista de obra de manera mensual. 
 
• Garantizar el cumplimiento de las condiciones técnicas, administrativas, financieras, jurídicas y ambientales para iniciar y 
desarrollar el objeto del contrato. 
 
• Obrar con buena fe, evitando dilaciones que puedan presentarse durante la ejecución del contrato. 
 
• Constituir la garantía exigida en el presente contrato y presentarla a la SUBRED para su aprobación. 
 
• Responder a las consultas efectuadas por la SUBRED dentro del término que se establezca. 
 
• Abstenerse de usar el nombre de LA SUBRED en actividades de publicidad, comunicados de prensa, avisos comerciales 
o similares, sin la expresa autorización escrita de la SUBRED. 
 
• No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún 
acto o hecho. En caso de que durante la ejecución del presente contrato reciba tales peticiones o amenazas, deberá informarlo 
inmediatamente a LA SUBRED, y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren 
necesarios. 
 
• Las demás que se deriven tanto del contenido de la propuesta presentada como de la solicitud de servicios y de los 
documentos que forman parte integral del presente contrato, así como de la esencia y naturaleza del objeto contractual. 
 
• Responder por los resultados de su gestión y por las decisiones técnicas, administrativas, financieras y presupuestales 
tomadas durante el plazo de ejecución del contrato. 
 
• Garantizar el cumplimiento de la normatividad vigente para la ejecución del objeto del contrato de interventoría y del 
contrato de obra, y sus liquidaciones. 
 
• Garantizar que el contratista de obra cumpla con los requerimientos exigidos en cada una de las licencias o permisos 
dados por las entidades competentes para el desarrollo del contrato. 
 
• Garantizar durante la ejecución del contrato de obra el cumplimiento de los plazos, términos, especificaciones técnicas y 
demás condiciones pactadas. 
  
• Asegurar que el contratista de obra cumpla la ejecución de las actividades con materiales de primera calidad, y dar 
cumplimiento de las recomendaciones mínimas de construcción. 



 

 

 
• Mantener permanente comunicación con la Subred Sur, y evitar que se generen conflictos entre las partes y adoptar 
medidas tendientes a solucionar eventuales controversias. 
 
• Velar porque la ejecución del contrato de obra e interventoría no se interrumpa injustificadamente. 
 
• Contar con las herramientas físicas y tecnológicas (procesos, manuales, formatos, software) que permita desarrollar las 
actividades necesarias para la ejecución del objeto del contrato de obra e interventoría. 
 
• Utilizar la información entregada por la Subred Sur estrictamente para el proyecto asignado en desarrollo del contrato y 
no hacer uso de ella en otros proyectos ni permitir su copia a terceros. 
 
• Presentar relación de personal a emplear en el desarrollo de la interventoría. 
 
• El interventor evaluará semanalmente la ejecución del contrato, revisando el cronograma de trabajo actualizado para 
establecer en qué condiciones avanzan los trabajos y en caso de presentarse algún atraso, levantará un acta en la que señalarán 
los motivos del mismo, dejando constancia de los correctivos que se tomarán para subsanar dicho atraso. 
 
• Pagar todos los impuestos, tasas, contribuciones y similares, Nacionales y Distritales que se deriven de la ejecución del 
contrato, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia. 
 
• Las demás que se establezcan en el contrato y las que se requieran a criterio del supervisor del contrato para la debida 
ejecución del mismo, teniendo en cuenta la naturaleza, el objeto, la oferta presentada y las condiciones del proceso, documentos 
que forman parte integral del presente contrato. 
 
• El interventor deberá tener en cuenta que adicionalmente a los requerimientos técnicos y de personal, deberá contar con 
una oficina, la cual deberá estar apropiadamente equipada y demás implementos necesarios para ejecutar el contrato en 
condiciones óptimas. 
 
• Contratar el personal idóneo para el desarrollo del objeto contractual de manera independiente y sin subordinación por 
parte de la E.S.E. Realizar la vinculación del personal profesional, técnico, administrativo, y todo aquel que se requiera para dar 
inicio a la ejecución del contrato, de acuerdo a las aprobaciones realizadas por el supervisor del contrato, incluyendo su vinculación 
al sistema de seguridad social y parafiscal. Así mismo, deberá garantizar la disponibilidad de dicho personal para el cumplimiento 
de sus obligaciones. 
  
• El interventor hará saber al personal que contrate que no existe ningún vínculo laboral o contractual con la Subred. 
 
• Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del contrato. 
 
• Revisar y estudiar los documentos e información que dieron origen al contrato de obra e interventoría, con el propósito de 
establecer criterios claros y precisos sobre el alcance del contrato, que le permitan adelantar con efectividad las labores 
encomendadas, solicitando a la Subred las aclaraciones del caso. 
 
• Revisar y verificar toda la documentación técnica, legal, ambiental, seguridad industrial y económica requerida para la 
ejecución del proyecto, con el objeto de proponer recomendaciones para poder desarrollar el contrato sin ningún contratiempo. 
 
• Garantizar que los amparos correspondientes a las garantías suscritas se hallen conforme lo exigido en los términos de 
condiciones del contrato, para efectos de su presentación y aprobación por parte de la Subred Sur. 
 
• Presentar la metodología y programación de actividades del contrato, debidamente aprobados por la interventoría. Así 
mismo el programa detallado del recurso humano requerido para la ejecución de los trabajos y el flujo de inversión del contrato de 
obra. 
 
• Cumplir durante el desarrollo del contrato en lo referente a los requisitos exigidos de los perfiles profesionales del recurso 
humano. Además, de ser necesario, se podrá exigir el cambio de personal o equipos, siempre y cuando no esté de acuerdo con 
lo establecido en el contrato. 
 



 

 

• Sí el contratista solicita cambios de personal durante la ejecución del contrato, la Interventoría deberá revisar y aprobar 
cualquier relevo o cambio en el equipo de trabajo del contratista, y verificar que cumpla con lo establecido en los términos de 
condiciones, dejar el registro respectivo e informar a la Subred Sur. 
 
• Convocar y liderar la realización de comités técnicos semanales donde se haga seguimiento al estado de avance del 
contrato de obra, y a los diferentes aspectos sociales, ambientales, técnicos, financieros, SISOMA y comunitarios, el cual estará 
integrado como mínimo por el contratista de obra, la interventoría y la Subred Sur. 
 
• Atender y/o responder las observaciones o aclaraciones que solicite la Subred Sur de acuerdo con los términos del 
requerimiento. 

 
• Suscribir las actas de inicio, recibo parcial, de seguimiento a los contratos, suspensión, reinicio, terminación, entrega, 
recibo final y liquidación. 
 
• Entregar y exponer a la Supervisión del contrato de interventoría la metodología de trabajo, procedimientos, formatos, y 
demás herramientas que se deberán cumplir para garantizar la correcta ejecución del contrato, con el fin de establecer criterios 
claros y precisos sobre el alcance del contrato, que le permitan adelantar con efectividad las labores encomendadas. 
 
• Mantener los controles topográficos y de instrumentación geotécnica, con la medición de parámetros de planimetría y 
altimetría, requeridos por los distintos componentes para la correcta ejecución del proyecto. 
 
• Realizar las inspecciones y registros correspondientes para el levantamiento de las actas de vecindades antes del inicio 
de las obras. 
 
• Verificar el cumplimiento de la Construcción de los espacios arquitectónicos en concordancia y armonía con la Resolución 
4149 de 1993, la Resolución 686 de 1998, Resolución 4445 de 1996, la Resolución 5042 de 1996, la Resolución 3100 de 2019, a 
través de las cuales se establecen las condiciones para el diseño y construcción de infraestructura hospitalaria, como en toda la 
normatividad aplicable y señalada en los pliegos de condiciones. 
 
• Programar las actividades del contrato, y adoptará las medidas de reacción y planes de contingencia para superar las 
causas que puedan dar lugar a desviaciones que se presenten en la misma. 
 
• Verificar el cumplimiento del Plan de Acción Ambiental, el Plan de Contingencia, el Plan de manejo Silvicultural y el Plan 
de Manejo de Tránsito, así como asegurar el cumplimiento de los mismos. 
 
• Informar oportunamente los requerimientos de carácter técnico que no impliquen modificaciones al contrato. En caso de 
requerir modificaciones, deberá comunicarle de manera inmediata a la Supervisión del contrato, para su estudio y evaluación, 
comunicación que deberá ir acompañada de su concepto y soportada con la debida justificación técnica, financiera, administrativa, 
jurídica y ambiental, según corresponda. 
 
• Garantizar permanentemente el cumplimiento de todas las obligaciones y entrega de los productos del contrato, de forma 
que controle la correcta ejecución del objeto contractual y el cumplimiento de las condiciones de calidad y oportunidad a las que 
se obligó. 
 
• Suministrar la información que requieran la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., el Supervisor delegado 
y/o las Entidades de control de manera oportuna. 
 
• Validar el diseño propuesto para el cerramiento provisional de la obra y/o de las zonas por intervenir, de manera tal que 
se protejan los sitios de construcción de la obra del acceso de personas ajenas a los trabajos, y se evite perturbaciones de tránsito 
e incomodidades a los vecinos. 
 
• Validar la instalación de las vallas de la obra, en las condiciones y cantidades exigidas por la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E., las cuales deberán actualizarse y permanecer legibles durante todo el plazo de ejecución del CONTRATO, 
según lo exigido por la curaduría Urbana y la normatividad aplicable. 
 
• Cumplir con el flujo de inversión del contrato, efectuando controles y ajustes periódicos de las actividades programadas 
a los que haya lugar. 



 

 

 
• El contratista deberá dar cumplimiento a la utilización del libro o bitácora de obra para registrar en él, diariamente, las 
actividades en ejecución, novedades, recomendaciones e instrucciones, y demás actuaciones que considere el contratista, la 
interventoría y la supervisión. 
 
• Validar la instalación de cámaras o CCTV que permita a control remoto desde las oficinas de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., y desde la Secretaría Distrital de Salud, el monitoreo en tiempo real de la ejecución de las obras. 
 
• En el caso que el contratista de la obra identifique la necesidad de cambios en las especificaciones técnicas, éste deberá 
informar inmediatamente a la interventoría, quien igualmente le comunicara a la Supervisión. Cualquier cambio que se requiera 
efectuar a un diseño o especificación técnica de construcción, debe ser previamente autorizado por escrito por parte de la 
interventoría y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., y del Supervisor. Por ningún motivo puede permitir efectuar 
cambios sin la previa autorización de la Supervisión. 
 
• El contratista deberá acatar las instrucciones de carácter obligatorio dadas por la Supervisión de conformidad con lo 
establecido en el marco de la ley y de lo pactado contractualmente. 
 
• Realizar la medición y verificación de las cantidades de obra realmente ejecutadas, con el fin de realizar los cortes y actas 
parciales de obra para su facturación. 
 
• Asistir y participar activamente en los comités técnicos y/o reuniones, convocadas por la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E., el supervisor del contrato o la Secretaría Distrital de Salud. 
 
• Garantizar permanentemente la calidad de los trabajos, equipos, materiales, bienes, insumos y productos. Para lo anterior, 
el contratista efectuará los ensayos de laboratorio o pruebas necesarias para el control de calidad de los mismos. En caso de que 
estas pruebas o ensayos no cumplan con los resultados, el contratista deberá realizar la implementación de las acciones 
correctivas pertinentes. 
 
• Presentar la documentación de los laboratorios donde se llevarán a cabo los ensayos de acuerdo a las necesidades del 
proyecto, los cuáles deben ser certificados, así como asegurar la calibración de equipos utilizados durante la ejecución del proyecto 
de manera periódica. 
 
• Verificar que los materiales pétreos de obra provengan de canteras debidamente aprobadas por la autoridad competente 
presentando los documentos necesarios para este fin. 
 
• Verificar que se garantice la disposición final de los escombros en los sitios autorizados para ello. 
 
• Verificar que se garantice los procedimientos constructivos, de forma tal que sean compatibles, no solo con los 
requerimientos técnicos necesarios, sino con las disposiciones legales, las normas especiales para la gestión y obtención de las 
autorizaciones y permisos específicos requeridos para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. En caso de que no se 
dé cumplimiento a lo anterior la Supervisión podrá ordenar la modificación de los procedimientos o la suspensión de los trabajos. 
 
• Cumplir durante el desarrollo del contrato lo establecido en los pliegos de condiciones, referente a los requisitos exigidos 
de los perfiles profesionales del recurso humano y el tiempo de dedicación de los mismos al contrato, así como el equipo y 
maquinaria exigido para la ejecución de los trabajos. 
 
• Poner en conocimiento de la Supervisión y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., de manera oportuna 
todas las comunicaciones que se generen en el ejercicio del contrato. 
 
• Llevar un registro de la provisión, consumo y existencia de los materiales explosivos utilizados en la obra, totalmente 
contralados por técnicos de Indumil. 
 
• Verificar, la demolición, reconstrucción y/o reparación de las obras que no cumplan con las calidades y especificaciones 
técnicas exigidas. 
 
• Presentar las modificaciones técnicas con procedimientos que sean convenientes para resolver problemas que pueden 
afectar las obras en construcción. 



 

 

 
• Revisar los planos record y manuales de operación y mantenimiento de obras y equipos elaborados cuando aplique. 
 
• Realizar los monitoreos ambientales (agua, aire, ruido, inventarios) a que haya lugar estipulados en el Plan de Acción 
Ambiental, cuando aplique. 
  
• Elaborar y presentar para revisión y aprobación de la supervisión, las actas de mayores y menores cantidades de obra. 
 
• Revisar las solicitudes con sus respectivos soportes en los casos que se requiera ítems no previstos, mayores cantidades 
de obra y con ocasión a ello requiera igualmente adición presupuestal o modificaciones del alcance del proyecto, remitiéndolos a 
la Supervisión para su evaluación. Le está prohibido al contratista permitir la ejecución de ítems o actividades de obra no previstos 
en el contrato, sin que previamente se haya validado por el supervisor o interventor del contrato según aplique. 
 
• Revisar el Plan de Aplicación del Protocolo Sanitario para la Obra –PAPSO, presentado por el contratista de obra, para 
aprobación de la interventoría y la entidad; el cual deberá comunicarse al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio; y también 
deberá contar con la autorización de reactivación económica de la Secretaría de Desarrollo Económico de Bogotá D.C. Lo anterior 
de acuerdo con el marco normativo de emergencia sanitaria vigente. 
 
• Las demás actuaciones que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza. 
 
• Presentar los informes en la forma y periodicidad. 
 
• Dada la necesidad de suspender la ejecución del contrato, deberá remitir a la Subred Sur un concepto técnico y jurídico 
en el cual se soporte la solicitud a fin de que la Subred manifieste su aval o rechazo. 
 
• Acopiar de manera ordenada en medio físico y en medio magnético, la documentación producida en la ejecución del 
proyecto, de tal manera que la Subred Sur tenga acceso a la misma en cualquier momento. 
 
• Llevar estricto control sobre la correspondencia que se produzca con el contratista, la interventoría y la Subred Sur, 
durante el desarrollo del contrato de obra e interventoría, de tal forma que la Subred Sur cuente con los insumos para intervenir 
oportunamente frente a las solicitudes presentadas. 
 
• Elaborar, revisar, suscribir y radicar las actas y demás documentos necesarios para la ejecución del contrato de obra e 
interventoría. 
 
• Levantar actas de todas las reuniones que se produzcan con ocasión de la ejecución del contrato y entregar copia de la 
misma a cada uno de los participantes al término de la reunión. 
  
• Velar por el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan los particulares o las autoridades en relación con 
el desarrollo del proyecto. 
 
• Recomendar por escrito las acciones necesarias para la mejor ejecución del contrato de obra, apuntando a su optimización 
financiera y técnica. 
 
• Atender oportunamente durante la fase contractual y post contractual del contrato de obra e interventoría, las solicitudes 
que le formule la Subred Sur en el marco de la asistencia técnica en procesos administrativos y/o judiciales, según el caso, que 
se lleguen a adelantar con ocasión de la ejecución del proyecto. 
 
• Acompañar a la Subred Sur, en los procesos administrativos y judiciales que se lleguen a iniciar en cualquier momento, 
aún después de liquidado el contrato de obra e interventoría, y tramitar aquellas actuaciones a que haya lugar. 
 
• Verificar que todos y cada uno de los trámites necesarios para que el personal del contratista porte un documento que lo 
acredite como tal. 
 
• Cumplir y atender de manera oportuna las instrucciones impartidas por la Subred Sur y o el supervisor delegado. 
 
• Informar a la Subred Sur con frecuencia semanal, cuáles han sido las gestiones adelantadas por parte del personal 



 

 

profesional del interventor, tendientes a solucionar de fondo los inconvenientes que vayan surgiendo durante la ejecución del 
contrato. 
 
• Velar por la expedición de las licencias o permisos o autorizaciones necesarias para la ejecución del proyecto, así mismo 
revisar los requisitos exigidos por las entidades competentes a través de dichos permisos con el fin de garantizar su 
implementación. 
 
• Garantizar la implementación efectiva del plan de acompañamiento social, de acuerdo con las cláusulas contractuales 
establecidas. Así mismo, canalizará oportunamente a la Subred Sur las quejas y reclamos que presente la comunidad sobre el 
proyecto. 
 
• Implementar los programas de comunicación permanente con la comunidad, e informar a la comunidad donde se 
desarrollarán las obras, sobre el alcance, magnitud, impacto y beneficio de las mismas. 
 
• Cumplir con las normas de seguridad, higiene, salud ocupacional y ambiental que sean aplicables del proyecto, y 
cumplirlas al interior de su equipo de trabajo. 
 
• Entregar todos los paz y salvos a los que haya lugar según la naturaleza del contrato. 
  
• El interventor será corresponsable, en caso de no prever, indagar, consultar, planear, controlar, vigilar, verificar, 
acompañar, advertir en todos y cada uno de los procesos, requisitos y trámites que deban cumplirse para la obtención de todos y 
cada uno de los permisos, licencias y/o aprobaciones necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato de obra. 
 
• Aprobar el Plan de Manejo Ambiental. 
 
• El interventor deberá efectuar controles periódicos de las actividades programadas, y suscribiendo las actas respectivas, 
así mismo recomendar y solicitar los ajustes a los que haya lugar. 
 
• El interventor, en caso de considerar la necesidad de modificar el diseño o una especificación técnica de construcción, 
deberá aprobar por escrito dicha modificación. Por ningún motivo se deben efectuar cambios a los diseños por su cuenta, de lo 
contrario la responsabilidad será del interventor, incluyendo los costos que pudieran generarse. 
 
• Solicitar por escrito cualquier solicitud de suscribir prórrogas, suspensiones, prorroga de las suspensiones o cualquier otra 
modificación al contrato, acompañando las justificaciones correspondientes y presentando las recomendaciones y el plan de 
reacción con medidas efectivas para conjurar las causales que las motivaron. Estas modificaciones deben ser razonables y 
proporcionales. 
 
• Asistir y participar activamente en los comités técnicos y/o reuniones, convocadas por la Subred Sur, el supervisor del 
contrato o la Secretaría Distrital de Salud. 
 
• Garantizar que las especificaciones técnicas y los procedimientos constructivos sean compatibles, no solo con los 
requerimientos técnicos necesarios, sino con las disposiciones legales, las normas especiales para la gestión y obtención de las 
autorizaciones y permisos específicos requeridos para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. En caso de que no se 
dé cumplimiento a lo anterior el interventor podrá ordenar las modificaciones que considere necesarias. 
 
• Elaborar junto con el contratista las actas de avance en la ejecución. 
 
• Llevar un registro cronológico de los pagos, ajustes y deducciones efectuadas del contrato de obra e interventoría, así 
como de la relación de los documentos que se allegue para tal efecto. 
 
• Cumplir con la entrega de los informes semanales, mensuales y final requerido por la Subred Sur y el supervisor delegado, 
en los cuales se presente el estado de ejecución, avance, registro fotográfico y terminación del contrato. El Informe semanal 
deberá presentarse el primer día hábil de la semana y el mensual deberá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al vencimiento del mismo, en los cuales se evidencien los aspectos más relevantes de las actividades desarrolladas, según el 
formato establecido, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

 
 



 

 

• INFORMES SEMANALES. En el informe semanal se presentará la información general del contrato, el cumplimiento de 
la programación del contrato. Adicional a lo anterior, deberá incluir: 

 
Indicadores Financieros. 
 
Indicadores Físicos. 
 
Situaciones problemáticas. Plan de Acción. 
Actividades desarrolladas durante la semana (Ambiental, social, técnica, administrativa, etc.). Actividades programadas para la 
siguiente semana. 
Registro Fotográfico. 

 
• INFORMES MENSUALES. El interventor presentará mensualmente un informe en donde se consigne el trabajo ejecutado 
en ese mes, el cual refleje adecuadamente el avance de proyecto, índices de gestión mensual y estado de avance con respecto 
a lo programado. Como mínimo deberá incluir: 

 
Informe ejecutivo. Informe técnico. 
Acta parcial y balance presupuestal. Actas de vecindad (cuando aplique). 
Avance de cada una de las actividades programadas con base en la Curva S. 
  
Memoria de cálculo de las actividades ejecutadas durante el mes. Relación de planos. 
Registros fotográficos. 
 
Videos o renders del avance del proyecto. 
 
Resultados de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas. Resumen de las actividades realizadas en el mes, análisis 
y recomendaciones. Informe de control topográfico. 
Relación del personal empleado en la ejecución del proyecto. Informe de seguridad industrial. 
Informe de manejo ambiental. Informe de gestión social. 
Relación de correspondencia. 
 
• Actas de seguimiento al contrato y/o actas de reuniones en el desarrollo del proyecto. 
 
• Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas 
de compensación familiar, cuando corresponda. 
 
Actas contractuales. Actas de pago parcial. 
 
• Informe ejecutivo y los demás que se requieran por parte de la contratante a través del supervisor delegado. 
  
• c). INFORME FINAL El interventor entregará, al terminar los trabajos, un informe final, cuyo contenido será, como mínimo, 
el siguiente: 
 
Aspectos contractuales relevantes. Breve descripción de los trabajos. Ejecución de los trabajos (Período de ejecución). Balance 
económico del contrato. 

 
• Planos, figuras y cuadros representativos del desarrollo de los trabajos. 
 
• Descripción de los procedimientos utilizados e innovaciones tecnológicas empleadas. 
 
• Recomendaciones sobre cambios en especificaciones, planos, diseños y soluciones dadas a los problemas más comunes 
que se presentaron durante el desarrollo del contrato como aporte para futuros proyectos. 
 
• Informe sobre las pólizas y garantías exigidas. 
 
• Cronograma final de proyecto, en cual se muestre todas las incidencias del mismo. 



 

 

 
• Revisión de los paz y salvo, por todo concepto, expedidos por los subcontratistas en relación con las obligaciones de los 
contratistas. 
 
• El resumen final del proyecto supervisado, las cantidades de obra, los suministros supervisados y el informe de control 
presupuestal del proyecto. 
 
Planos record original. 
 
Informe final de control topográfico. 
 
Relación del personal empleado en la ejecución del proyecto. Informe final de seguridad industrial. 
  
Informe final de manejo ambiental. Informe final de gestión social. 
Remisión de las Pólizas actualizadas del contratista y de la interventoría. Proyección de Acta de terminación. 
Acta de entrega y recibo final. Proyección Acta de liquidación. 

 
• En cumplimiento expreso de las disposiciones contenidas en el Decreto Distrital 332 de 2020, el contratista se obliga a 
que el 6,8% del personal vinculado para el presente contrato sean mujeres, preferiblemente mujeres víctimas del conflicto armado, 
con discapacidades, o madres cabeza de familia. Este porcentaje debe mantenerse en la ejecución del contrato, garantizando que 
la vinculación se realizará con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables. 
 
• Garantizar el registro de las mujeres que potencialmente serán contratadas en cumplimiento del Decreto Distrital 332 de 
2020, en la plataforma de información que disponga la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”, con el fin de 
identificar barreras de empleo de las beneficiarias, y realizar su respectivo perfilamiento laboral 
 
• Prevenir el abuso y el acoso sexual, denunciar las demás violencias basadas en género en el marco de la ejecución del 
contrato y hacer un uso no sexista del lenguaje escrito, visual y audiovisual, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Distrital 381 de 2009 y el Decreto 332 de 2020 

 
OBLIGACIONES FASE DE DOTACION: 
 

La interventoría vigilará y controlará que el Contratista de cumplimiento de manera integral, a lo establecido en el Apéndice Técnico 
3 – Especificaciones y Condiciones Técnicas para la Dotación del Proyecto, el cual contiene los lineamientos, requisitos, 
condiciones, particularidades, alcances y obligaciones del Contratista respecto a la provisión, montaje, instalación, pruebas, 
autorizaciones y puesta en marcha del equipamiento hospitalario, del mobiliario hospitalario y administrativo, y de la dotación TIC, 
además de la capacitación del personal de la Subred. Corresponderán al suministro, instalación, pruebas y puesta en marcha de 
los equipos propios de las siguientes instalaciones y mobiliarios del proyecto: 
 
• Equipos biomédicos 
• Equipos del sistema eléctrico, voz, datos, CCTV y control de acceso y seguridad 
• Equipos del sistema hidrosanitario, RCI y detección de incendios 
• Equipos del sistema de aire acondicionado y ventilación mecánica 
• Equipos del sistema de transporte vertical 
• Equipos del sistema de correo neumático 
• Equipos del sistema de televisión 
• Equipos del sistema de tratamiento de aguas residuales 
• Equipos del sistema de gases medicinales 
• Equipos del sistema de gas natural 
• Equipos del sistema de audio y perifoneo 
• Equipos del sistema de comunicación, llamado a enfermeras y monitoreo de signos vitales 
• Equipos del sistema de energía solar fotovoltaica 
• Equipos del sistema de las tecnologías de la información y las comunicaciones – TIC 
• Equipamiento del mobiliario hospitalario 

• Equipamiento del mobiliario administrativo 
 
 



 

 

 

 

OBLIGACIONES FASE ALISTAMIENTO: 

 

La Fase de Alistamiento deberá iniciar por lo menos con tres (3) meses de anticipación a la fecha de entrega y puesta en 

funcionamiento del proyecto. 

 

La interventoría vigilará y controlará que el Contratista presente un Plan de Alistamiento, el cual debe contener un cronograma de 

las actividades a realizar para el cumplimiento del mismo, dentro de las cuales por lo menos deberá contemplar las siguientes:  

• Corrección de pendientes detectados por el Interventor o la Subred respecto a las obras de construcción del proyecto. • Entrega 

a la Subred de los documentos relacionados con las obras de construcción del proyecto.  

• Entrega de los documentos correspondientes a la dotación del proyecto.  

• Capacitación del personal de la Subred conforme al funcionamiento, operación, instalaciones, equipamiento y mantenimiento de 

la infraestructura y dotación del proyecto. El Plan de Alistamiento podrá diseñarse por área, ambientes, espacios, servicios y/o pisos 

del proyecto, junto con las actividades de pruebas de equipos y capacitaciones. Este plan deberá ser aprobado por la interventoría. 

 

PARAGRAFO: SUBSANACIONES DE OBRA Para dar cumplimiento a las subsanaciones de obra, la interventoría deberá cumplir 

por lo menos con las siguientes actividades:  

• El Contratista notificará al Interventor la fecha en la que los pendientes han sido atendidos, en las condiciones requeridas.  

• El Interventor, junto con el Contratista llevarán a cabo los recorridos de verificación de subsanación de los pendientes. • Las partes 

celebraran un acta en la que se señalen que los pendientes han sido debidamente atendidos, por lo cual no tienen objeciones 

respecto al estado de la infraestructura e instalaciones, para la emisión del Acta de Recibo Final. • En caso contrario, el Interventor 

informará al Contratista respecto a cualquier pendiente no atendido hasta la fecha de los recorridos, así como aquellos pendientes 

o defectos que hayan surgido durante la Fase de Alistamiento.  

• El Contratista deberá entregar una relación de pendientes y fecha de compromiso para su solución, a los cuales se le dará 

seguimiento por parte del Interventor. El Interventor notificará a la Subred y al Contratista, la nueva fecha en la que se verificará 

que los pendientes han sido debidamente atendidos, la cual no excederá la fecha prevista para la suscripción del Acta de Recibo 

Final. En caso de que los pendientes no sean atendidos por el Contratista en la fecha establecida, se procederá a aplicar las 

sanciones señaladas en el contrato. Cualquier diferencia que surja entre las partes respecto de los pendientes señalados por el 

Interventor, será resuelta por los medios establecidos en el contrato para la solución de controversias. 

 

CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE:  

 

1. Cancelar el valor del contrato en la forma y términos establecidos en el Estudio previo y Anexo Técnico, y/o Pliego de condiciones.  
2. Entregar al Contratista toda la información referente a los productos establecidos en el contrato de consultoría N°705920 de 
2018, con el Consorcio Salud Bogotá 2018 y demás que sean necesarias para la adecuada ejecución del contrato, mediante soporte 
o acta que relacione los estudios, diseños y licencia de construcción. 
3. Verificar el adecuado funcionamiento de los bienes, obras y/o servicios adquiridos. 
4. Las demás que correspondan para el cumplimiento del objeto contratado y de acuerdo con la naturaleza del mismo. 
 
CLÁUSULA SEXTA. - VALOR: El valor del presente contrato, asciende a la suma de SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS ($7.214.261.155.00) M/CTE, con cargo 

a la Disponibilidad Presupuestal No. 43 del dos (02) de enero de 2022, del rubro INFRAESTRUCTURA INVERSION VIGENCIA, 

código del rubro presupuestal 423011601070077900101, y con cargo a la Disponibilidad Presupuestal No. 10 del dos (02) de enero 

de 2023, del rubro INFRAESTRUCTURA INVERSION VIGENCIA, código del rubro presupuestal 423011601070077900101. 

 

 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del presente contrato será por VEINTE (20) MESES, 

contado a partir de la suscripción del Acta de inicio suscrita entre el Contratista y el Supervisor del Contrato, previo cumplimiento 

de los requisitos de legalización; expedición de registro presupuestal y aprobación de pólizas. El contrato podrá ser prorrogado si 

así lo definen las partes. 

 

Descripción de la Fase  Plazo de Ejecución   Plazo Total  



 

 

 
Fase 1: Estudios y Diseños  

Ocho (8) Meses concomitante con las demás 
fases 

 
 

Veinte (20) Meses   Fase 2: Ejecución de Obra (incluye demolición) Veinte (20) Meses concomitante con las 
demás fases 

 
Dotación 

Doce (12) meses concomitante con las demás 
fases 
 

 
NOTA 1. –  Se suscribirá un Acta de Inicio del contrato, suscribiéndose también un Acta de Cierre de cada una de ellas para el 

inicio de la siguiente fase, dejándose constancia de aquellas actividades pendientes por terminar o subsanar por parte del 

Contratista, y por razones ajenas a las partes, y que no sean inconveniente para dar inicio a la siguiente fase. 

 

NOTA 2. – El Contratista deberá iniciar la ejecución del contrato, comenzando con la demolición de la infraestructura existente, 

así como con la construcción de la estructura licenciada, mientras adelanta la fase de elaboración, actualización y ajuste a los 

estudios y diseños del proyecto, y tramita la solicitud de modificación de la actual licencia de demolición y construcción. 

 

NOTA 3. – De acuerdo con lo anterior, las fases del contrato podrán traslaparse, y deberá entregarse una programación en ese 

sentido, para efectos de su control y vigilancia por parte de la interventoría. 

 

CLÁUSULA OCTAVA.- FORMA DE PAGO. El valor de la retribución mensual de la interventoría de obra estará compuesto por un 
valor fijo y otro variable; el valor fijo corresponderá al 40%, y el valor variable corresponderá al 60% del valor mensual de la interventoría 
de obra. El 100% del valor variable se pagará de acuerdo con el porcentaje de avance de ejecución real mensual que logre el 
contrato de obra de acuerdo con su programación. 

El valor mensual de la interventoría resultará de dividir el valor total del contrato, entre  el número de meses del plazo total del 

contrato. 

 

Del valor total mensual facturado, se cancelará el 90% del mismo; el 10% restante se cancelará contra  la liquidación del contrato de 

obra e interventoría. 

Los pagos parciales se realizarán de acuerdo con la siguiente formula: VMP = ((VMC * 0.40) + (VMC * 0.60 * %ACO))*0.90 

 

Donde: 

VMP = Valor Mensual a Pagar 

VMC = Valor Mensual del de la interventoría de obra 

%ACO = Porcentaje de Avance del Contrato de Obra 

 

NOTA: En caso de presentarse valores remanentes respecto a la facturación de la interventoría, toda vez que el costo variable 

de la misma resulte afectado por retrasos en la ejecución del contrato de obra, este valor remante se cancelará cuando la 

ejecución del contrato de obra se encuentre al día, de acuerdo con la programación de obra. 

Para la cancelación de los pagos parciales deberán cumplirse los siguientes requisitos previos: 

Aprobación y firma del correspondiente informe mensual entregado por parte de la Interventoría, en los términos establecidos en el 

presente pliego de condiciones y el contrato de interventoría, y debidamente aprobado por el Supervisor de la Subred. Factura 

debidamente diligenciada con visto bueno del Supervisor de la Subred, junto con los requisitos adicionales requeridos por la Subred 

para efectos del pago. Certificación de la afiliación y el pago de los aportes de seguridad social y parafiscal de todo el personal 

empleado por la interventoría en la obra. 

 

PAGO FINAL 

 
El saldo del contrato, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato se cancelará contra la suscripción del acta 
de liquidación del contrato de interventoría. 

El pago final del contrato se realizará de acuerdo con la siguiente formula:VFP = VFC x 0.10 



 

 

 
DONDE 

VFP es el Valor Final a Pagar VFC es el Valor final de la interventoría de obra. 

Para la cancelación del diez por ciento (10%) del valor total de la interventoría de obra deberá cumplirse el siguiente requisito 
previo: 

 
 Suscripción del acta de liquidación del contrato de interventoría. 

 
NOTAS GENERALES: 

 
 

 Todos los pagos se realizarán una vez recibidos y aprobados los productos contratados, cumpliendo con el 
cronograma. 

 
 Cuando las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañen con los documentos requeridos 
para el pago, el término para éste solamente empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se haya 
aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del 
interventor y no tendrá por tanto derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 
 En el valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestaciones; desplazamientos, transporte, alojamiento y 
alimentación de la totalidad del equipo de trabajo del consultor, desplazamiento, transporte y almacenamiento de toda clase de 
equipos necesarios; honorarios y asesorías en actividades relacionadas con la ejecución del contrato; computadores, licencias 
de utilización de software; la totalidad de tributos originados por la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las 
deducciones a que haya lugar; la remuneración para el consultor y en general todos los costos en los que deba incurrir el interventor 
para la cumplida ejecución del contrato. La Subred no reconocerá, por consiguiente, ningún ajuste solicitado por el interventor en 
relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requiera para la ejecución del contrato y que fueron previsibles 
al momento de la presentación de la propuesta. 

 

 
CLÁUSULA NOVENA: SUPERVISIÓN. La SUBRED SUR E.S.E realizará la supervisión al correspondiente contrato de 
Interventoría, a través del equipo de profesionales que la Gerencia de la SUBRED SUR E.S.E designe para tal efecto, quienes 
tendrán como función verificar el cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA y ejercerá un control integral sobre el 
contrato. Así mismo, las funciones que como supervisor le corresponden de conformidad con la Resolución Interna de la SUBRED 
SUR E.S.E, “Por la cual se adopta el Manual de Supervisión e Interventoría de la SUBRED SUR E.S.E Integrada de Servicios de 
Salud 

CLÁUSULA DÉCIMA. - GARANTÍAS: Para amparar los riesgos derivados de la ejecución del contrato, la Subred Sur E.S.E., con 
NIT. 900.958.564 – 9, exigirá al Contratista como mecanismo de cobertura del riesgo, dentro de los Cinco (05) días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato, Garantía Única  expedida por una compañía aseguradora legalmente autorizada para 
funcionar en Colombia con los siguientes amparos:  

 

COSTOS DE TRANSACCIÓN RANGO TASA/TARIFA 

GARANTÍAS PARA AMPARAR   LA FASE I. Cumplimiento del Contrato: 20% del Valor Inicial de la Fase I. Por 
el plazo de ejecución de la Fase I y Seis 
(6) meses más. 

 
 

 Calidad del Servicio: 30% del valor total de la Fase I. Por tres (3) años 
contados desde la fecha de suscripción del acta de recibo de la Fase I. 
Pago      Salarios,      prestaciones      sociales      e 

Indemnizaciones: 5% del valor de la Fase I. Por 
el plazo de ejecución de la Fase I y tres (3) años más. 



 

 

 
 
 
 
 

GARANTÍAS PARA AMPARAR LA       FASE II. 

Cumplimiento del Contrato: 30% del Valor Inicial de la Fase II. Por el 
plazo de ejecución de la Fase I y Seis 
(6) meses más, en todo caso deberá estar vigente hasta la liquidación. 
Estabilidad y Calidad de la obra: 50% del valor total de la Fase II. Vigente 
por cinco (5) años contados a partir de la suscripción del acta de recibo final 
de la obra. 
Pago      Salarios,      prestaciones      sociales      e 

Indemnizaciones: 5% del valor de la Fase I. Por el plazo de ejecución 
de la Fase I y tres (3) años más 
Responsabilidad Civil Extracontractual por daños a 

terceros: Cuantía equivalente a 20% del valor total del contrato. Vigente 
por el plazo de ejecución del contrato Fase I y II. 

 
 
 
 

GARANTÍAS DOTACIÓN 

Calidad y correcto funcionamiento de los 

bienes: 20% del valor del contrato para el componente de dotación y doce 
(12) meses contados a partir del acta de recibo a satisfacción de los 
equipos, en todo caso deberá estar vigente hasta la liquidación. 

Provisión de repuestos: 20% del valor   del contrato para el 

componente de dotación. A partir de la entrega de los elementos del 

componente de dotación y cinco (5) años contados a partir del acta de 

recibo a satisfacción de los equipos, en todo caso deberá estar vigente 

hasta la liquidación. 

 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: ALCANCE DE LOS AMPAROS: De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 
1082 de 2015, cuando EL CONTRATISTA incumpla su obligación de ampliar o adicionar la garantía única constituida y sus anexos, 
deberá restablecerla a más tardar dentro de los cinco días calendarios siguientes al requerimiento efectuado por el Ordenador del 
Gasto o Competente Contractual. En su defecto, la administración se reserva el derecho de solicitar unilateralmente al garante el 
restablecimiento de la garantía única constituida. EL CONTRATISTA deberá mantener indemne a LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones 
propias de éste, y que se originen como consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 

PARAGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá mantener indemne a LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E., de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y que se originen 
como consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos y pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 
inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

 
PARÁGRAFO CUARTO: Si el CONTRATISTA no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a petición 
de LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato 
que se le adjudique autoriza expresamente a LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., para retener y 
descontar los valores respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los cuales 
son responsabilidad del contratista. 

 
PARÁGRAFO QUINTO: En la Garantía debe quedar expresamente consignado que se ampara el cumplimiento del contrato, el pago 
de las multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así mismo deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión. 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., teniendo en 
cuenta que el objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surgen a 
cargo del contratista frente a la administración y /o terceros, por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
PARÁGRAFO SEXTO: En la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así mismo que ampara 



 

 

las multas y cláusula penal convenida. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN DEL CONTRATO O SUB CONTRATOS. - El Contratista no podrá ceder ni subcontratar 
con persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones emanados del presente contrato, en caso de permitirse deberá 
suscribirse entre las partes la respectiva modificación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS. - La SUBRED Sur, podrá imponer multas sucesivas mediante acto administrativo 
motivado de Uno por ciento (1%) y hasta el Diez por ciento (10%), del valor del contrato por negligencia, omisión, retardo, o 
incumplimiento parcial de una o más de las obligaciones pactadas en el contrato. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PENAL PECUNIARIA: El CONTRATISTA se obliga a pagar a la SUBRED SUR una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato a título de indemnización, por los perjuicios que ocasione en caso de 
incumplimiento de sus compromisos, previa agotamiento de los trámites necesarios que garanticen al CONTRATISTA su derecho 
de defensa y contradicción. EI valor de la cláusula penal pecuniaria a que se refiere el presente numeral ingresara a la cuenta que 
señale la SUBRED SUR o en su defecto autoriza con la firma del presente contrato que la SUBRED SUR lo descuente directamente 
de los desembolsos que no se hayan girado al CONTRATISTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. - Las partes contratantes podrán 
suspender el presente contrato, mediante la suscripción de acta en donde conste tal evento, cuando medie alguna de las siguientes 
causales: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados. b) A solicitud de parte debidamente 
sustentada interpuesta por una de las partes. El término de suspensión no será computable para efecto del plazo de ejecución del 
contrato, ni dará derecho a exigir indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el 
contrato. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- El presente contrato se dará por terminado por las siguientes 
causales: a) Por extinción del plazo pactado para su ejecución. b) Por acuerdo bilateral. c) Por caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente comprobados. d) Cuando se evidencie la no voluntad de una de las partes, respecto de la legalización y 
perfeccionamiento del contrato dentro de los términos establecidos. e) Las determinadas por Ley. PARÁGRAFO: El Supervisor 
deberá sustentar y presentar los soportes a que haya lugar al área de contratación a fin de llevar a cabo el trámite correspondiente. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, 
modificatorio del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y 32 de la ley 1150 de 2007, el contrato será objeto de liquidación. Una vez 
cumplidas las obligaciones surgidas del contrato de conformidad con lo señalado por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, las 
partes de común acuerdo procederán, dentro de los cuatro (4) meses calendario siguientes a la fecha de vencimiento del contrato, 
o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga, a la liquidación por 
parte de SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E identificada con NIT N°900.958.564-9, mediante acta en 
la cual constarán las sumas de dinero recibidas por EL CONTRATISTA y la contraprestación de éste. En el acta se hará constar el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de cada una de las partes de acuerdo con lo estipulado en el contrato. El Acta Final de 
Liquidación llevará la firma de las partes y en vigencia de la garantía única de cumplimiento. Si EL CONTRATISTA no se presenta 
a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a ningún acuerdo sobre el contenido 
de la misma, LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E identificada con NIT. 900.958.564-9 dentro de los 
dos (2) meses siguientes liquidará en forma unilateral el contrato. Si vencidos los plazos anteriores no se liquida el contrato, LA 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E identificada con NIT N°900.958.564-9 podrá unilateral o 
bilateralmente liquidar el contrato dentro de los dos (2) años siguientes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RÉGIMEN APLICABLE E INTERPRETACIÓN DE LAS REGLAS CONTRACTUALES: El 
presente contrato se regirá por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, de acuerdo a lo establecido en el manual de 
contratación interno de la Subred. En la interpretación de las cláusulas estipulaciones se tendrán en consideración los fines y los 
principios de que trata el artículo 209 de la Constitución Nacional, al principio de la buena fe, la igualdad, equilibrio entre prestaciones 
y derechos que caracteriza a los contratos conmutativos. 
 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato será ejecutado por EL 
CONTRATISTA con absoluta autonomía e independencia y, en desarrollo del mismo, no se generará vínculo laboral alguno entre 
la SUBRED y EL CONTRATISTA y/o sus dependientes si los hubiere. 

 



 

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El Contratista afirma bajo la gravedad del juramento 
que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se haya incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidades previstas en la Constitución, la Ley 80 de 1993 y Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción y demás normas que 
le apliquen. 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS. EL CONTRATISTA declara que los recursos que conforman 

el patrimonio de la empresa no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en 

cualquier otra norma que lo modifique, aclare o adicione. En todo momento, EL CONTRATISTA dará cumplimiento a las 

disposiciones contenidas en, SARLAFT con el fin de prevenir y evitar cualquier situación relacionada con el lavado de activos, 

captación ilegal, y demás actividades prohibidas en materia económica y de servicios financieros. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: MANIFESTACIÓN DE NO LAVADO DE ACTIVOS NI FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: 

EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento que el origen de los recursos empleados para la ejecución del objeto 

del presente contrato son lícitos y ajenos a las actividades comprenden el tipo penal de lavado de activos, conforme a las 

disposiciones legales vigentes, en especial el Art. 27 de la ley 1121 de 2016 “Por la cual se dictan normas para la prevención, 

detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo y otras disposiciones. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias insalvables que ocurran entre la Subred 
Sur y el Contratista durante la ejecución del contrato, diferentes a la aplicación de la cláusula de caducidad, y de los principios de 
terminación, modificación e interpretación unilateral, serán dirimidas por los mecanismos alternativos de solución mediante: 
Acuerdo, Transacción, Conciliación y amigable composición de acuerdo a los procedimientos establecidos para el efecto. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato 
los siguientes documentos: a) Estudio de Necesidad y Conveniencia de bienes y servicios; b) Invitación a cotizar c) Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP), d) La propuesta con sus anexos e) Los demás documentos que se produzcan durante el 
desarrollo, ejecución y liquidación del presente contrato. 

 
CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA: VALIDEZ DEL CLÁUSULADO: Este documento cuenta con plena validez legal y es parte 
integral del contrato Electrónico, como complemento a las condiciones de contratación establecidas por la entidad en ejercicio de 
la autonomía de la voluntad y de conformidad con lo estipulado en el manual de contratación interno de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: INDEMNIDAD: Mantener indemne por cualquier concepto a la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E, de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones de EL CONTRATISTA 
en desarrollo del objeto contractual. 
 

CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA. – LIMITACIONES DE LA INTERVENTORÍA DEL CONTRATO: La Interventoría del contrato no 
estará facultada, en ningún momento, para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos 
en el presente contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes, mediante la 
suscripción de modificaciones al contrato principal.  

 



 

 

CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA. – OTRAS OBLIGACIONES: Queda entendido que todos los derechos e impuestos que deban 
pagarse por razón o con ocasión de este contrato, establecidos o que se establezcan en el país, de acuerdo con las leyes 
colombianas, serán a cargo del contratista.  

 

PARÁGRAFO: Además de los derechos y deberes consignados expresamente en este contrato, EL CONTRATISTA también gozará 
de los derechos y deberá cumplir los deberes establecidos en el artículo cuarto y quinto de la Ley 80 de 1993.  

 

CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA. – PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: EL CONTRATISTA deberá 
cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y A R L), por lo cual, el incumplimiento será causal para que LA SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. le imponga multas sucesivas hasta tanto éste dé cumplimiento, previa verificación de la 
mora mediante liquidación efectuada por la respectiva entidad administradora, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002 y el parágrafo 2º del artículo 1º de la Ley 828 de 2003, en concordancia con el artículo 23 de la Ley 1150 de 
2007. 

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA. – RIESGOS: EL CONTRATISTA y contratante asumen los riesgos discutidos y establecidos en el pliego 
de condiciones del PROCESO DE CONTRATACIÓN mediante la INVITACIÓN PÚBLICA ABIERTA No. CA-004-2021 y expuestos 
en la audiencia de riesgos dentro del proceso de selección debidamente publicada en el SECOP II. 
 

CLÁUSULA. TRIGÉSIMA PRIMERA. – FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes no serán responsables ni se considera 
que han incurrido en incumplimiento de sus obligaciones, si se presentaren durante su ejecución circunstancias de fuerza mayor o 
caso fortuito, de conformidad con las definiciones del artículo 1° de la Ley 95 de 1890. Este caso fortuito o fuerza mayor, en el 
evento de presentarse, deberá ser debidamente probado. La parte que llegare a alegar fuerza mayor o caso fortuito estará obligada 
a comunicar por escrito a la otra tales circunstancias, acompañando la exposición de los motivos correspondientes. Tal notificación 
se presentará como máximo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de las posibles causas que las originaron. 
Asimismo, se acompañará a la mencionada comunicación todos los documentos de soporte debidamente legalizados que acrediten 
o justifiquen la demora ocasionada por la fuerza mayor o caso fortuito, manifestando el tiempo dentro del cual cumplirá su obligación. 
En caso de persistencia de la causal de fuerza mayor o caso fortuito, la parte que alega tales hechos informará dicha circunstancia 
o circunstancias al ordenador del gasto, para que, si es procedente y de común acuerdo, se suspenda temporalmente la ejecución 
del contrato.  
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. – ARBITRAMENTO TÉCNICO: Cualquier controversia de carácter exclusivamente técnico 
que no pueda resolverse amigablemente, podrá ser sometida al criterio de expertos designados por las partes o al parecer de un 
organismo consultivo del Gobierno o al de una asociación profesional, de conformidad con Ley 1563 de 2012 o de los árbitros 
inscritos en la Cámara de Comercio del lugar de ejecución del contrato. La decisión adoptada será definitiva. Dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a presentarse la controversia técnica, las partes se reunirán para solucionarla amigablemente para lo 
cual LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., fijará la fecha, hora y lugar; si existe acuerdo, levantarán 
acta en donde conste lo acordado; si subsiste la controversia el mecanismo adoptado por las partes será escogido dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes. Para dicha escogencia, se tendrán en cuenta las características y condiciones especiales de la 
respectiva controversia técnica, a fin de que el mecanismo adoptado por las partes evite dilaciones injustificadas que afecten la 
ejecución del contrato. Los gastos que genere dicho arbitramento técnico serán sufragados por el CONTRATISTA.  
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. – APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES: Este contrato se regula, además de sus 
estipulaciones por la ley civil y mercantil colombiana que corresponda a su esencia y naturaleza., y demás normas concordantes 
con la naturaleza del objeto contratado 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. – SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Conforme al artículo 68 de la Ley 80 de 1993 previo a la 
actuación por vía judicial, las partes se comprometen a utilizar los mecanismos de solución previstos en la mencionada ley.  
 



 

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. – OTRAS FACULTADES EXCEPCIONALES: En caso de presentarse cualquiera de las 
circunstancias establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E., podrá hacer uso de las facultades excepcionales allí previstas. En el caso de la interpretación y de la modificación 
unilateral LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., informará EL CONTRATISTA sobre estas 
circunstancias de conformidad con lo establecido en los artículos pertinentes ya citados, y este contará con un término de cinco (5) 
días hábiles para presentar sus observaciones; posteriormente las partes dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes intentarán 
llegar a un acuerdo. Si ello no fuere posible se dará cumplimiento a lo establecido en los artículos que regulan la materia en la Ley 
80 de 1993.  
 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. – CADUCIDAD ADMINISTRATIVA. Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento 
de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que 
puede conducir a su paralización, LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., podrá declarar la caducidad 
y ordenar la liquidación en el estado en que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 
1993. Así mismo, cuando se presente cualquiera de los eventos contemplados en el artículo 25 de la Ley 40 de 1993, 90 y siguientes 
de la Ley 418 de 1997, podrá declararse la caducidad del contrato en los términos allí señalados. La liquidación se realizará de 
conformidad con lo previsto en los artículos 60 y siguientes de la Ley 80 de 1993.  

 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEPTIMA. – PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO: De conformidad con el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia y en 
cumplimiento del procedimiento regulado y reglado en el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA: SANCIONES: Las partes convienen en establecer las siguientes formas de sancionar el 
incumplimiento de las obligaciones recíprocamente adquiridas en virtud del presente contrato. Previo agotamiento del debido 
proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 86 de la ley 1474 
de 2011, para la imposición de multas por parte de la Administración así: A) En el evento de presentarse retardo en la entrega del 
objeto contractual, de conformidad con lo previsto en la cláusula del plazo de ejecución del presente contrato y con el fin de que el 
CONTRATISTA cumpla debidamente la ejecución del contrato, se impondrán multas, cuyo valor se liquidará con base en el cero 
punto cinco por ciento (0.5%) del valor del bien, servicio y obra dejado de entregar y/o prestar por cada día de retardo y hasta por 
un plazo máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción por el simple hecho del incumplimiento. Esta sanción se 
impondrá conforme a la Ley. b) En el evento de presentarse el no recibo del objeto contractual, por no cumplir el mismo con las 
especificaciones técnicas del presente contrato, retrasando la entrega del mismo, se liquidará con base en el cero punto cinco por 
ciento (0.5%) del valor de los bienes, dejados de entregar y/o prestar, por cada día de retardo y hasta por un plazo máximo de 15 
días. c) En el evento de que el contratista no desarrolle a tiempo las actividades señaladas en el cronograma que acompaña la 
oferta y demás obligaciones contractuales, se impondrán multas, cuyo valor se liquidará con base en el cero punto cinco por ciento 
(0.5%) del valor del ítem y/o bien cuya actividad no se haya desarrollado por cada día de retardo en la actividad y hasta por un plazo 
máximo de quince (15) días calendario en calidad de sanción. d) La Entidad podrá declarar el incumplimiento del contrato con las 
consecuencias contempladas en el Art. 17 de la Ley 1150 de 2007 y cuando no sean satisfechas cualquiera de las obligaciones a 
cargo del contratista. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: PAGO DE LAS MULTAS: El pago de las multas a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por la vía 
ejecutiva. Si dicho pago no se hubiere efectuado durante el término de duración del contrato, podrá descontarse de los saldos 
pendientes a favor del contratista y se tendrá en cuenta al momento de su liquidación. Para tal efecto EL CONTRATISTA autoriza a 
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., para hacer los descuentos correspondientes. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EXTENSIÓN PARA LAS DEMÁS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta sanción puede hacerse 
efectiva por parte de LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., no sólo para la obligación de entregar el 
objeto contractual, sino para las demás obligaciones contractuales, especialmente si se trata de la obligación por parte del 
CONTRATISTA de suscribir las adiciones y/o modificaciones acordadas o cualquier otro acuerdo que conste en documento y que 
se perfeccione con la suscripción del mismo por las partes aquí involucradas. 
 

PARÁGRAFO TERCERO: DEBIDO PROCESO: Durante la ejecución del contrato, LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., podrá hacer uso de las acciones sancionatorias previstas en el presente contrato, las cuales se adelantarán 
respetando el derecho al debido proceso consagrado en el Artículo 29 de la Constitución Política y en cumplimiento del procedimiento 
regulado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. En todo caso, LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., 
en el proceso sancionatorio que se adelante, brindará todas las garantías constitucionales y legales al CONTRATISTA para que 



 

 

ejercite su derecho a la defensa en audiencia y tenga la oportunidad de exponer las razones y/o motivos sobre los hechos generadores 
de la afectación de la ejecución contractual. En ningún caso procederá la imposición de sanción sin haberse brindado la oportunidad 
al CONTRATISTA de explicar las causas que impiden la ejecución normal y oportuna del contrato. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA.- AVISOS Y NOTIFICACIONES: Todas las comunicaciones que se requieran en desarrollo del 
presente contrato se presentarán por escrito, directamente, por correo certificado o telefax, así: las que deba realizar LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. se remitirán a la de la ciudad de Bogotá, correo electrónico:   , teléfono:   
, las que deba realizar el CONTRATISTA las remitirá por escrito directamente a LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 
DE SALUD SUR E.S.E. a la dirección Carrera 24 C #  53 -47 Sur, Tunal, Edificio Administrativo, 2  piso y en el correo electrónico: 
jurídica.proyectos@subredsur.gov.co yjefe.desarolloinstitucional@subredsur.gov.co y gerencia.proyectos@subredsur.gov.co 
 
CLÁUSULA CUATRIGESIMA.-PENAL PECUNIARIA: El incumplimiento de las obligaciones surgidas en virtud de la ejecución de 
este contrato serán sancionadas pecuniariamente previo agotamiento del debido proceso establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 
de 2007, en concordancia con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de conformidad con las siguientes estipulaciones: a) Si el 
incumplimiento es total y/o se declara la terminación o caducidad del contrato, EL CONTRATISTA pagará a título de cláusula penal, 
una suma equivalente al 20 % del valor correspondiente a la parte que se dejó de cumplir o al valor total del contrato, según el caso. 
b) Si el incumplimiento es parcial por parte del CONTRATISTA, éste reconocerá y pagará al CONTRATANTE, una suma equivalente 
al 0.5% del valor del contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin sobrepasar quince (15) días 
calendario, caso en el cual se procederá la declaratoria de incumplimiento definitivo. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA autoriza a LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. a 
deducir la suma resultante de la cláusula penal del valor del contrato. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Con el pago de la pena, no se entiende extinguida la obligación principal, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 1594 del Código Civil. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: Cuando el monto de los perjuicios supere la tasación acordada en esta cláusula, LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., se reserva el derecho de reclamar por vía judicial el pago del valor no 
cubierto. 

 
PARÁGRAFO CUARTO: El pago de la pena pecuniaria a que se refiere esta cláusula podrá exigirse por la vía ejecutiva. Si dicho 
pago no se hubiere efectuado durante el término de duración del contrato, sobre los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA se 
tendrá en cuenta al momento de la liquidación y desde ya el CONTRATISTA autoriza su descuento. 
 

PARÁGRAFO QUINTO: RECURSOS INGRESAN AL TESORO NACIONAL: El valor de las sanciones por retardo y de la Cláusula 
Penal Pecuniaria a que se refiere tanto la cláusula de sanciones, como esta, ingresará al Tesoro Nacional 
 
CLÁUSULA CUATRIGESIMA  PRIMERA.- CESIÓN DE LOS DERECHOS DE CONTENIDO PATRIMONIAL: En caso de que EL 
CONTRATISTA decida efectuar una cesión y/o pignoración de los derechos económicos de contenido patrimonial derivados del 
presente contrato, deberá solicitar su aceptación y notificación por parte de LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR E.S.E., con fundamento en los artículos 1.959 y siguientes del Código Civil, en concordancia con los artículos 651 y siguientes 
del Código de Comercio. EL CONTRATISTA, deberá anexar como mínimo los siguientes documentos: 1) Contrato de cesión y/o 
pignoración de derechos económicos del contrato objeto de la cesión, firmado por el cesionario y el cedente donde se relacione en 
forma explícita lo siguiente: a) valor de la cesión, b) especificar si la cesión obedece al contrato principal y/o contratos adicionales, 
c) Aceptación por parte del cesionario de los descuentos de Ley cuando aplique. 2) Acta de junta de socios o documento consorcial, 
en donde se autorice al representante legal de la figura correspondiente para efectuar la cesión. 3) Certificado de existencia y 
representación Legal del cesionario y el cedente cuando se trate de persona jurídica y/o certificado de inscripción cuando se trate 
de persona natural expedido por la Cámara de Comercio del domicilio correspondiente. 4) certificación bancaria con número de 
cuenta y beneficiario donde se deben consignar los valores cedidos. 5) Declaración bajo juramento del cesionario en la cual se 
exprese el cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334/2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988. 6.) Oficio dirigido al 
Ordenador del Gasto, indicando el valor cedido y aportando los anteriores documentos. 

 
PARÁGRAFO: SUJECIÓN A LA FORMA DE PAGO: La entidad financiera, bancaria, persona natural o jurídica debe supeditarse 
a la forma de pago establecida en el presente contrato. En el monto a ceder tener en cuenta los descuentos de ley. 
 
CLÁUSULA CUATRIGESIMA SEGUNDA: SUSPENSIÓN TEMPORAL: Por circunstancias que exoneren la responsabilidad 
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contractual, se podrá, de común acuerdo entre las partes, suspender temporalmente la ejecución del contrato, previa 

autorización del ordenador del gasto, mediante la suscripción de un acta donde conste tal evento, sin que para los efectos 

del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. En este caso LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR E.S.E., exigirá al interventor a través del supervisor prorrogar la vigencia de la garantía por un término igual al 

de la suspensión. En el acta de suspensión se expondrán los motivos que hayan dado lugar a la misma y, desaparecida la 

causal de fuerza mayor o caso fortuito, se reiniciará la ejecución del contrato mediante acta suscrita entre las partes. 

 

CLÁUSULA CUATRIGESIMA TERCERA: LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El lugar de ejecución del contrato 
corresponde a la ubicación de la Unidad de Servicios de Salud El Tunal, ubicada en la carrera 20 No 47 B 35 SUR., en la localidad 
de Tunjuelito, de la ciudad de Bogotá.. 
 
CLÁUSULA CUATRIGESIMA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Para constancia, el presente documento se 
suscribe mediante firma electrónica en el mes de Abril de 2022. 
 

 
LA PRESENTE MINUTA CONTRACTUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA 
ELECTRÓNICO, Y SE ENTIENDE ACEPTADO CON EL PERFECCIONAMIENTO ELECTRÓNICO DE LAS PARTES A 
TRAVÉS DEL PORTAL TRANSACCIONAL SECOP II 
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